
 
 
 
 
 
 
 

REVISIÓN DE PRECIOS 

D. Juan Pablo García-Capelo Pérez como Director Gerente del Hospital Universitario del Henares en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas, en virtud de las competencias establecidas en la Resolución de 25 de febrero de 
2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Suministros de Urgencias Médicas de Madrid y 
Centro de Transfusión, publicado en el BOCM nº 76 de fecha 31 de marzo de 2011. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que uno de los objetivos establecidos por esta Dirección es la moderación del gasto y que su 
consecución, asociado al interés público, exige, entre otros aspectos, eliminar las eventuales variaciones 
de precios que pudieran producirse durante el plazo de ejecución del contrato, ya sean consecuencia de 
oscilaciones propias del mercado o de otras circunstancias ajenas al mismo, tales como la actual 
incertidumbre que afecta a la evolución de la economía monetaria, dada que en los próximos ejercicios 
pudieran influir negativamente sobre el presupuesto de gasto del Hospital, conocido en el momento de la 
licitación el tiempo de ejecución del contrato, habiéndose previsto el precio con precios de mercado 
actuales y tenido en cuenta la incidencia del IPC, puede establecerse un precio cierto, no sujeto a 
variaciones, que haga compatibles los intereses comerciales de los licitadores con la previsión de la 
evolución del precio de mercado. 

 
2. La naturaleza de los bienes, cuya adquisición constituye el objeto del contrato, su importancia estratégica 

(que requiere garantizar su disponibilidad evitando cualquier tipo de contingencia que pudiera afectar al 
Suministro) su relevancia económica y el plazo de ejecución del contrato. 

 
ACUERDA 

 
Que no proceda la revisión de precios, prevista en el art. 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, durante el plazo de ejecución de dicho expediente de 
contratación. 
 
        
       EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Pablo García-Capelo Pérez 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE: HUH PNSP SUM 2019/01      
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